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CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT MIGUEL HERNÁNDEZ, LA 
UNIVERSITAT JAUME I Y LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA PARA LA CREACIÓN DEL 
INSTITUTO INTERUNIVERSITARIO LÓPEZ PIÑERO DE ESTUDIOS HISTÓRICOS Y 
SOCIALES SOBRE CIENCIA TECNOLOGÍA, MEDICINA Y MEDIOAMBIENTE.  

 

 

En València, a … de …… de 2017 

 

INTERVIENEN 
 

, como Rector Magnífico de la UNIVERSITAT DE VALÈNCIA ESTUDI GENERAL (en adelante 

UV), con sede en la Avenida Blasco Ibáñez, 13 de València y CIF Q4618001D, en virtud de 

las atribuciones que tiene conferidas en razón de su cargo, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 94.1 de los Estatutos de la UV, aprobados por el Decreto 128/2004, de 30 de julio, del 

Consell, nombramiento que acredita mediante Decreto 45/2014, de 28 de marzo, del Consell 

de la Generalitat. 

 

, como Rector Magnífico de la UNIVERSITAT MIGUEL HERNÁNDEZ (en adelante UMH), con 

sede en Avenida de la Universidad, s/n de Elche y CIF Q5350015C, en virtud del Decreto 

42/2015, de 10 de abril (DOCV nº 7503, de 13 de abril de 2015), por el que se le nombra Rector 

y del Decreto 208/2004, de 8 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana (DOGV nº 

4861, de 13 de octubre), por el que se aprueban los Estatutos de la UMH de Elche, modificados 

por el Decreto 105/2012, de 29 de junio, del Consell (DOCV nº 6808, de 2 de julio). 

 

, como Rector Magnífico de la UNIVERSITAT JAUME I (en adelante UJI, con sede en Avenida 

Vicent Sos Baynat, s/n de Castelló de la Plana y CIF Q6250003H, en virtud de las atribuciones 

que tiene conferidas en razón de su cargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 70.1.t de los 

Estatutos de la UJI, aprobados por el Decreto 116/2010, de 27 de agosto, del Consell, 

nombramiento que acredita mediante Decreto 93/2014, de 13 de junio, del Consell de la 

Generalitat. 
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Todas las partes intervinientes se reconocen entre sí con capacidad suficiente y poder 

bastante para obligarse en este Convenio, a cuyo efecto 

 

EXPONEN 
 

1. Que la Ley Orgánica de Universidades, en general, y los Estatutos de la UV, UMH y UJI, 

promueven la cooperación científica y técnica, facilitando un marco que haga posible la 

constitución de unidades y centros mixtos de investigación a través de los procedimientos 

legalmente establecidos. 

 

2. Que el Consejo de Gobierno de la Universitat de València en sesión celebrada el 18 de 

diciembre de 2014 decidió impulsar la creación del instituto interuniversitario López Piñero. 

A partir de este acuerdo se iniciaron los trámites para la firma del acuerdo interuniversitario 

entre la Universitat de València, Universidad Miguel Hernández y la Universitat Jaume I. 

 
3. El Proyecto de Instituto Interuniversitario se diseña a partir de un capital humano, 

Intelectual y bibliográfico y material atesorado por el conjunto de departamentos y grupos 

de investigación que lo conforman y, en particular, a partir del procedente del Instituto de 

Historia de la Medicina y de la Ciencia López Piñero (IHMC), centro mixto de la 

Universidad de Valencia y el CSIC entre 1985 y 2014, que ha venido siendo el referente y 

elemento articulador y que ha funcionado de manera continuada durante las últimas tres 

décadas. 

 

4. Que el proyecto de instituto interuniversitario se despliega en un amplio contexto 

académico que abarca todo el ámbito de la Comunidad Valenciana (Valencia, Alicante y 

Castellón) y cuenta con el apoyo de tres universidades. 

 

5. Que las universidades implicadas en este proyecto disponen de grupos de investigación 

que, desde hace décadas, trabajan desde distintos puntos de vista en estudios históricos 

y sociales sobre ciencia, tecnología, medicina y medio ambiente. Incluyen los estudios 

realizados desde la historia, la sociología, la filosofía, el derecho, la filología y la 

comunicación, hasta las relaciones entre sostenibilidad y sociedad y el papel de la 
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educación de la ciudadanía y la divulgación de las ciencias. Sus integrantes forman parte 

de grupos de investigación consolidados y han colaborado en numerosas ocasiones en 

proyectos de investigación competitivos. Las investigaciones desarrolladas han aportado 

numerosos resultados en forma de publicaciones, organización y participación en 

congresos, proyectos de investigación, programas de master y doctorado, exposiciones y 

otras iniciativas de comunicación científica. Debido a la naturaleza interdisciplinar de los 

estudios mencionados, los futuros miembros de este instituto trabajan en institutos y 

departamentos diferentes de las cuatro universidades que participan en el proyecto. 

 

6. Que la creación del instituto permitirá consolidar esta red de grupos construida durante 

décadas de colaboración entre varios de ellos y crear nuevas sinergias que permitan 

incrementar dicha colaboración entre todos los grupos que lo conforman. 

 

7. Que la creación del instituto supondrá una potenciación de las sinergias entre las líneas 

de investigación de las cuatro universidades que ya venían colaborando en proyectos de 

investigación conjuntos desde hace décadas.  

 

Por todo ello y animados por la convicción del interés mutuo de la presente iniciativa, las partes 

acuerdan la formalización de un Convenio con arreglo a las siguientes 

 

 

 

 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. 
 
El presente Convenio tiene como finalidad la creación por parte de la UV, la UMH y la UJI del 

Instituto Interuniversitario López Piñero de Estudios Históricos y Sociales sobre 
Ciencia, Tecnología, Medicina y Medioambiente (en adelante Instituto Interuniversitario 
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López Piñero), de naturaleza eminentemente científica y excluye modificaciones en la relación 

de dependencia orgánica o funcional del personal a ella adscrita, salvo en lo aquí 

expresamente acordado. 

 

SEGUNDA. 
 
El Instituto Interuniversitario López Piñero estará constituido por el personal y recursos 

materiales que las universidades firmantes del presente convenio adscriban. Estos datos se 

relacionan en los Anexos I al III, que forman parte integrante e inseparable del presente 

Convenio, a todos los efectos. 

 

El personal relacionado en los anexos continuará percibiendo sus retribuciones salariales con 

cargo a las entidades de origen, con las que seguirá estando vinculado contractual o 

estatutariamente, permaneciendo en las mismas en situación de servicio activo. 

 

Toda variación en la composición del personal que se adscriba al Instituto Interuniversitario 

López Piñero deberá contar con la aprobación del Consejo Interuniversitario del mismo, ante 

el que se promoverá anualmente la oportuna modificación del correspondiente anexo. 

 

Podrán asimismo adscribirse el personal investigador en formación cuando sus directores de 

Tesis o tutores sean miembros del Instituto Interuniversitario López Piñero. También podrán 

solicitarse ayudas para la formación del personal investigador en formación a los distintos 

organismos y entidades convocantes, a través de cualquiera de las entidades convenientes, 

haciendo mención expresa de su adscripción al Instituto Interuniversitario López Piñero. El 

personal investigador en formación adscrito al mencionado instituto gozará de todas las 

prerrogativas que las entidades conceden a este personal. 

 

TERCERA. 

 

El personal adscrito al Instituto Interuniversitario López Piñero, relacionado en los Anexos, 

podrá desarrollar su labor investigadora en las dependencias que se habiliten. 
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La cobertura de las contingencias que pueda sufrir el personal incluido en el presente convenio 

durante su permanencia en el Instituto Interuniversitario López Piñero será responsabilidad de 

la institución de la que originariamente dependa. 

 
CUARTA. 
 
Estructura del Instituto Interuniversitario López Piñero será la siguiente: 

 

• El Instituto Interuniversitario López Piñero tendrá una sede propia en cada una de las 

universidades participantes. La ubicación, características y dotación de cada una de 

las sedes dependerá de la política propia de cada universidad procurando que los 

espacios a ella adscritos sean conforme con las dimensiones del grupo y su actividad 

científica. De entre todas las sedes, será la de la Universidad de València en el Palau 

de Cerveró la que servirá como sede de referencia, por ser esta la que dispone de los 

espacios, las instalaciones, el patrimonio bibliográfico y las colecciones museográficas 

más importantes así como la parte más importante del personal investigador y del 

equipo técnico asociado con la gestión 

 

 

 

 

• El Instituto Interuniversitario López Piñero se estructurará en torno a: 

 

1. Grupos de investigación. 

2. El personal técnico de apoyo a la investigación y a la divulgación. 

3. La biblioteca Vicent Peset Llorca. 

4. El museo de historia de la medicina y de la ciencia. 

 

• Grupos de investigación: el Instituto Interuniversitario López Piñero constará de una 

serie de grupos de investigación que serán establecidos de común acuerdo por parte 

de sus miembros. Estos grupos se constituirán según los intereses de los 
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investigadores y las sinergias que se establezcan en cada caso.  

 

• Personal técnico y administración: Instituto Interuniversitario López Piñero contará con 

personal técnico y de administración que realizará funciones de apoyo a la 

investigación y a las actividades de divulgación y gestión del patrimonio. Además del 

personal técnico y de administración adscrito a la sede principal, las universidades 

ofrecerán este tipo de apoyo a sus respectivas sedes en función de sus políticas 

propias. 

 
• Biblioteca Histórico-médica Vicent Peset Llorca. La biblioteca contiene los fondos 

relacionados con las investigaciones del Instituto Interuniversitario López Piñero. 

 
• Museo de la historia de la medicina y de la ciencia que incluye las salas de exposición 

y la colección científico-médica, cuyo punto de partida es la existente en la Universitat 

de València. 

 

La biblioteca y el museo dispondrán de personal propio. Sus actividades serán coordinadas 

con las del resto del instituto a través de los órganos de gestión y representación definidos en 

el reglamento de régimen interno, acorde con los estatutos de las universidades implicadas. 

 
QUINTA. 
 
El Instituto Interuniversitario López Piñero quedará claramente identificado con rótulos que 

contengan los logotipos de las entidades y con la denominación de “Instituto 
Interuniversitario López Piñero”. A los efectos de normas generales de protección y 

seguridad, regirán las que con carácter general y particular sean de aplicación en cada una de 

las sedes. 

 

SEXTA. 
 
Las Partes se comprometen, en la medida de sus posibilidades, a apoyar el funcionamiento 

del Instituto Interuniversitario López Piñero, pudiendo asignar recursos de sus respectivos 
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presupuestos destinados a personal, equipamiento o consumibles. 

 

SÉPTIMA. 
 
La Junta Permanente del Instituto Interuniversitario López Piñero se encargará de identificar 

claramente, en el momento de su constitución, los bienes y equipos que la 
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 distintas universidades aportan. Los equipos aportados o adquiridos con posterioridad a la 

firma del presente acuerdo para su utilización en el Instituto serán inventariados en las distintas 

universidades, según la institución que los hubiere adquirido con cargo a sus propios 

presupuestos o con cargo a las ayudas de las que dicha entidad hubiera sido beneficiaria. 

 

El uso de los bienes de equipo adquiridos como consecuencia de programas o proyectos de 

investigación común será compartido por las entidades, salvo que se establezca otro criterio 

mediante el correspondiente acuerdo. La propiedad de los bienes inmuebles o equipos 

adquiridos o construidos en el marco de un programa o proyecto común será determinada, en 

cada caso, en el contrato o convenio específico que se suscriba, e inscrita en el inventario 

correspondiente. En el caso de haber contribuido varias o todas las entidades a su adquisición, 

dicha singularidad quedará reflejada en el inventario. 

El mantenimiento, reparación y en su caso renovación de los equipos correrá a cargo de la 

institución que los inventaríe, pudiendo ser financiado con fondos propios o con fondos 

procedentes de ayudas o proyectos de investigación comunes. 

 

La utilización de los equipos se regirá por normas internas del Instituto Interuniversitario López 

Piñero, aprobadas por el Consejo de Instituto. 

 

OCTAVA. 
 
El personal que figura en los Anexos I al III podrá llevar a cabo proyectos de investigación 

conjuntos, formando parte del mismo equipo investigador. Los proyectos del Instituto podrán 

ser presentados indistintamente a través de cualquiera de las universidades, tratando que 

exista un equilibrio razonable en función de los participantes y su respectiva dependencia 

orgánica. La tramitación y normas de ejecución presupuestaria del proyecto se someterán a 

las normas de la entidad que lo presente. 

 

De manera expresa se acuerda posibilitar que el personal del Instituto Interuniversitario López 

Piñero pueda participar de manera conjunta y como grupo, en redes temáticas de 

investigación, redes de excelencia, centros de investigación en red e instrumentos similares 

en proyectos de interés para ambos organismos. 



                                  
 
 

 
 

Página 9 de 18 
 

 

NOVENA. 
 
La gestión económica y financiera de aquellos proyectos que, financiados por fondos externos 

competitivos, se desarrollen de manera conjunta, recaerá en los órganos administrativos de la 

entidad correspondiente, conforme a la universidad que los haya solicitado. 

 

En el caso de que se requiera formalizar contratos o convenios para la realización de trabajos 

de carácter científico, técnico o actividades de formación, que se acuerde con terceras partes, 

y en el que tenga participación personal del Instituto, éstos serán firmados cumpliendo con la 

legislación vigente en la materia en cada universidad. 

 

Como norma general, los overheads de los proyectos conjuntos se distribuirán entre las 

entidades convenientes, en proporción al esfuerzo horario y dedicación de sus respectivos 

miembros a cada proyecto. Dichos overheads serán transferidos desde la entidad que 

presente el proyecto a las otras, por los procedimientos administrativos apropiados. 

 

DÉCIMA. 
 
La consideración del Instituto como Interuniversitario entre las distintas universidades deberá 

ser mencionada y reconocida de forma expresa en aquellas actividades fruto de esta alianza. 

 

En las publicaciones y cualquier otra forma de difusión de los resultados (congresos, 

seminarios, cursos, informes, comunicaciones, etc.) a que den lugar los trabajos de 

investigación fruto de la alianza establecida en el presente convenio, se deberá reconocer y 

hacer constar la participación de todos los investigadores (de la universidad correspondiente) 

que hayan intervenido y su adscripción al Instituto Interuniversitario López Piñero 

 

La producción científica, los proyectos de investigación obtenidos, contratos de I+D y 

cualesquiera otros logros del Instituto Interuniversitario López Piñero podrá incluirse en la 

Memoria de Investigación de las universidades participantes en el presente convenio y, a los 

efectos del reconocimiento de dichos méritos al personal investigador que haya participado en 
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su consecución, tendrán para cada entidad el carácter de “propios” y, como tales, serán 

plenamente reconocidos por cada entidad a todos los efectos. 

 

UNDÉCIMA. 
 
Cuando los resultados de investigación derivados de la actividad del Instituto Interuniversitario 

López Piñero sean susceptibles de protección intelectual y/o explotación industrial (por 

ejemplo, patentes, modelos de utilidad, software, etc.), los derechos de propiedad sobre los 

mismos recaerán en las entidades a las que estén vinculados funcionarial, estatutaria o 

contractualmente los autores o interventores que hayan contribuido con su investigación a la 

obtención de dichos resultados, en proporción directa a las contribuciones intelectuales y 

materiales de las partes, pudiendo formalizarse acuerdos anexos al presente que recojan 

dichas singularidades.  

 

Cada institución podrá acordar, con el personal dependiente de ella, la fórmula de 

compensación económica que se regirá por sus propias normas internas. En todo caso, se 

reconocerá como autores o inventores a los investigadores que hayan participado de manera 

decisiva en la consecución de dichas invenciones. 

 

Los trámites para las oportunas solicitudes de protección se podrán llevar a cabo 

indistintamente a través de cualquiera de las universidades. La participación en los gastos y 

beneficios que se deriven de la protección y de la explotación de dichas invenciones serán 

distribuidos entre las entidades proporcionalmente al porcentaje de su participación en la 

propiedad. Para ello se suscribirá el acuerdo de cotitularidad correspondiente. 

 

DUODÉCIMA. 
 
Cualquier información que se intercambie, se facilite o se cree entre las Partes durante el 

desarrollo de la actividad investigadora en el seno del Instituto será mantenida en estricta 

confidencialidad.  

 

La Parte receptora sólo podrá revelar esta información a su personal cuando sea necesaria 
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para el desarrollo de la actividad investigadora del Instituto, previa autorización de quien la 

suministró.  

 

 

 

No habrá deber alguno de confidencialidad cuando:  

 

• La información sea de general conocimiento.  

 

• La información sea accesible, legítima y públicamente, por vías ajenas a este convenio 

o a los convenios que pudieran generarse al amparo de éste.  

 
• La información sea obtenida de un tercero que tenga derecho legítimo a utilizar, difundir 

o comunicar dicha información.  

 
• Haya obligación de suministrar dicha información ante un requerimiento legal o judicial. 

En este supuesto, se notificará inmediatamente a la Parte suministradora. Asimismo, 

la Parte receptora solo revelará aquella información que sea requerida legal o 

judicialmente.  

 
• Este compromiso de confidencialidad se mantendrá vigente con independencia de la 

vigencia del presente convenio mientras la información mantenga el carácter de 

confidencial.  

 

Las obligaciones de confidencialidad se extienden a todo el personal integrante del Instituto 

Interuniversitario López Piñero, así como los representantes, asesores y cualesquiera otras 

personas vinculadas a las Partes y a las que éstas tengan necesidad de revelar la información 

confidencial para el desarrollo del presente convenio, siendo responsable de su mantenimiento 

la Parte con quien este personal tuviera vinculación. Dicha Parte responderá de su 

incumplimiento. A tal fin, cada Parte adoptará las medidas necesarias y oportunas para evitar 

la divulgación de la información confidencial, y, en particular, informará a su personal de las 

obligaciones en materia de confidencialidad que tiene en virtud del presente convenio y para 
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cuyo cumplimiento requiere su colaboración.  

 

Los datos, informes o resultados obtenidos en relación con el objeto del presente convenio 

también tendrán el carácter de información confidencial.  

Cuando una de las Partes o cualquiera de sus empleados, representantes, asesores, 

investigadores o personas vinculadas, desee utilizar los resultados parciales o finales 

generados por proyectos de investigación conjuntos desarrollados en el seno del Instituto, en 

parte o en su totalidad, para su publicación como artículo, conferencia o cualquier otra 

modalidad, deberá solicitar la conformidad de las otras Partes por escrito mediante carta 

certificada a la que habrá de acompañar copia de la publicación que pretenda llevar a cabo. 

Las otras Partes deberán responder en el plazo máximo de treinta días, comunicando su 

autorización, sus reservas o su disconformidad y los motivos para ello. Transcurrido dicho 

plazo sin obtener respuesta, se entenderá que el silencio es la tácita autorización para su 

difusión. 

 

Como principio general de entendimiento se estimará que no podrá ser difundida ni presentada 

a público conocimiento ninguna información que pudiera menoscabar los Derechos de 

Propiedad Industrial e Intelectual de las Partes. Por ello, aquellos resultados que pudieran 

inhabilitar, por su publicación o difusión, el reconocimiento de Derechos de Propiedad 

Industrial o Intelectual, deberán ser considerados como materia reservada y no difundible, 

salvo que existiera la conformidad entre las Partes para hacerlo. 

 

DECIMOTERCERA. 
 
Las Partes cumplirán, en relación con su respectivo personal, con la normativa vigente en 

materia de Prevención de Riesgos Laborales. Asimismo, se prestará especial atención a lo 

dispuesto en el art. 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales, y en el RD 171/2004, de 30 de enero, que desarrolla el referido artículo, en materia 

de Coordinación de Actividades Empresariales.  

 

El personal integrante del Instituto Interuniversitario López Piñero estará sujeto, en todo 

momento, al poder de dirección y organización de la Institución a la que está vinculado, 
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obligándose las Partes a cooperar entre sí en todo lo relativo a las medidas de coordinación 

de actividades preventivas, en los términos previstos en la normativa antes mentada (artículo 

24 de la Ley 31/1995 y Real Decreto 171/2004). 

 

De conformidad con lo anterior, y de acuerdo con la legislación vigente, cada Parte se obliga 

a entregar a las otras Partes, en soporte documental, por escrito, y con las actualizaciones 

correspondientes -cuando se produzcan cambios relevantes-, la siguiente información e 

instrucciones: 

 

• Información sobre los riesgos propios del centro de trabajo que pudieran afectar a los 

trabajadores adscritos al Instituto Interuniversitario López Piñero, así como sobre las 

medidas de protección y prevención correspondientes a los mismos. 

 

• Instrucciones adecuadas para la prevención de los riesgos que pudieran afectar a los 

trabajadores integrados en el Instituto Interuniversitario López Piñero, y sobre las 

medidas a aplicar en caso de emergencia.  

 

Asimismo, las Partes a las que se remita dicha información e instrucciones viene obligada a 

incorporarla a su evaluación de riesgos y planificación preventiva, así como a cumplir las 

instrucciones dadas por la otra Parte. Igualmente, deberá trasladar a su personal adscrito en 

el Instituto la información y las instrucciones recibidas de las otras Partes.  

 

Las Partes establecerán la coordinación pertinente para que el personal del Instituto 

Interuniversitario López Piñero acceda a los Equipos de Protección Individual necesarios para 

el desarrollo de su actividad de investigación, de acuerdo con la normativa vigente en materia 

de protección de riesgos laborales y, en particular, de conformidad con el Real Decreto 

773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

 

La vigilancia de la salud del personal integrado en el Instituto corresponderá a la institución a 

la que esté vinculado dicho personal. 
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DECIMOCUARTA. 
 
Las Partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma expresa a la legislación 

española en materia de Protección de Datos de Carácter Personal (Ley Orgánica 15/1999, de 

13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Real Decreto 1720/2007, de 

21 diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla dicha Ley), 

comprometiéndose a dar un uso debido a los datos de tal naturaleza que se obtengan como 

consecuencia del desarrollo del presente convenio. Por ello, las Partes consienten que los 

datos personales del presente convenio puedan incorporarse a ficheros de titularidad de cada 

una de ellas con la única finalidad de proceder a la gestión adecuada de los mismos. El 

ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrá llevar a 

cabo en los términos establecidos legalmente mediante comunicación a la respectiva entidad 

en su domicilio social. 

 

Asimismo las partes se comprometen, en el desarrollo de los proyectos de investigación 

conjunta a cumplir con la legislación española vigente en la materia. 

 

DECIMOQUINTA. 
 
El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración de 

cuatro años, prorrogable tácitamente por periodos de cuatro años, salvo denuncia expresa por 

alguna de las partes, realizada con tres meses de antelación.  

 

DECIMOSEXTA. 
 
Serán causas de resolución del presente convenio: 

 

a) La denuncia expresa y motivada de una de las partes, con una antelación de al menos 

tres meses. 

   

b) El incumplimiento de las obligaciones  y compromisos asumidos por parte de algunos 
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firmantes. 

 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 

compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 

responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 

convenio y a las demás partes firmantes.  

 

c) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 

e) Desaparición de las circunstancias que dieron origen a la creación del Instituto 

Interuniversitario. 

 
f) Por cualquier otra causas distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 

leyes. 

 

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 

convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de 

seguimiento y control del Instituto Interuniversitario López Piñero, podrán acordar la 

continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, 

estableciendo un plazo improrrogable para la finalización.  

 

DECIMOSEPTIMA. 
 
En caso de disolución del Instituto Interuniversitario López Piñero, se llevarán a cabo las 

operaciones de liquidación que fueren necesarias teniendo en cuenta los derechos de 

propiedad existentes, tanto sobre equipos como sobre los derechos de propiedad intelectual o 

industrial que se hayan derivado para cada una de las Partes a partir de la actividad de dicho 

Instituto. Para estos últimos, y salvo que se pacten regulaciones específicas, los derechos 

perdurarán durante todo el periodo de protección de los mismos. 
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En el supuesto de extinción del presente acuerdo, habrá un periodo máximo de seis meses 

para poder llevar a cabo las operaciones de disolución. 

 

DECIMOOCTAVA. 

 

Para facilitar la interpretación y la resolución de los posibles conflictos, así como de la 

liquidación en su caso del Instituto Interuniversitario López Piñero, se constituirá una Comisión 

Mixta paritaria integrada por el Sr. Vicerrector o la Sra. Vicerrectora con competencias en 

materia de investigación por cada una de las Partes. 

 

Asimismo, formarán parte de esta Comisión el Director o la Directora y el Subdirector o la 

Subdirectora del Instituto Interuniversitario López Piñero en el seno de las universidades 

correspondientes, conforme a su nombramiento. 

 

DECIMONOVENA. 
 
El presente convenio tiene carácter administrativo y se regirá por lo establecido en las 

cláusulas del mismo o en su defecto, por lo determinado en la normativa general. 

 

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 

del presente convenio, o con motivo de su liquidación, deberán solventarse de mutuo acuerdo 

entre las partes, o en su caso, se someterá a la Comisión de Seguimiento establecida en la 

cláusula anterior. 

 

En caso de conflicto las partes se someten a los órganos de la jurisdicción contencioso-

administrativa conforme al artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y en prueba de conformidad, firman el presente documento, por duplicado y en todas sus 

hojas, en el lugar y la fecha al comienzo indicados. 

 



                                  
 
 

 
 

Página 17 de 18 
 

POR LA UV 

 

 

 

 

 

POR LA UJI 

 

 

 

 

 

 

 

POR LA UMH 
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	SEXTA.
	Las Partes se comprometen, en la medida de sus posibilidades, a apoyar el funcionamiento del Instituto Interuniversitario López Piñero, pudiendo asignar recursos de sus respectivos presupuestos destinados a personal, equipamiento o consumibles.

